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PROPOSICIÓN ADITIVA 

Comisión Cuarta Constitucional Permanente 

 

Adiciónese artículo al proyecto de Ley ‘’POR LA CUAL SE DECRETA EL PRESUPUESTO DE REN-

TAS Y RECURSOS DE CAPITAL Y LEY DE APROPIACIONES PARA LA VIGENCIA FISCAL DEL 

1º DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2021’’ de la siguiente manera:  

ARTICULO NUEVO. Las entidades responsables de la construcción de infraestructura cultural 
y de la protección de los derechos de la población indígena, darán prioridad en la ejecución 
de sus respectivos presupuestos al diseño e implementación de un Plan de construcción y 
reparación de Malocas en los departamentos donde la mayoría de sus pobladores sean indí-
genas (>40%).  
 
Parágrafo. Sera obligatorio que los resguardos cuenten con sus Planes de Vida vigentes y 
actualizados. 

 

JUSTIFICACIÓN: 

Las malocas son los centros fundamentales del que hacer cultural, social, político y religioso de las 
comunidades indígenas; son en sí mismas una representación del universo. En su interior se trasmi-
ten los saberes de los ancianos a los jóvenes, se entra en contacto con el mundo espiritual, y además 
se toman decisiones importantes para la convivencia y el desarrollo de la familia y la comunidad. 
Según DANE (2018), los departamentos Amazonas, Vaupés, Guainía y Vichada son los territorios 
con mayor participación de población indígena del total de su población, con un porcentaje de más 
de 50%; sin embargo, son territorios que no cuentan con los recursos necesarios para garantizar y 
mantener estos centros culturales, por ende, es pertinente iniciativas que busquen la conservación, 
la protección y la garantía de estos espacios propios de los pueblos indígenas.  

 
Cordialmente, 
 

 
OSCAR CAMILO ARANGO CARDENAS 
Representante a la cámara  
Departamento de Vichada 
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